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Visión de resistencia, pero también de desarrollo

Por María Josefina Arce

Cuba anunció en las últimas horas la adopción de nuevas medidas para impulsar la economía

del país y dar respuesta a la demanda de la población, en el contexto actual en que se registra

un recrudecimiento del bloqueo que Estados Unidos aplica hace casi sesenta años.

Una exhaustiva explicación ofrecieron a los ciudadanos en el programa radio televisivo Mesa

Redonda el vicepresidente cubano, Salvador Valdés Mesa, el ministro de Economía y

Planificación, Alejandro Gil Fernández, y la titular de Finanzas y Precios, Meisi Bolaños Weis.

entre otros miembros del gobierno.

Las medidas están dirigidas a satisfacer fundamentalmente la demanda de efectos

electrodomésticos y automotrices, que hoy son adquiridos en muchos casos por los cubanos

en otras naciones y posteriormente comercializados de manera irregular en el territorio

nacional.

Varias unidades serán habilitadas para la comercialización de esos productos, que al ser

adquiridos aquí contarán con garantía comercial y las ventajas del mantenimiento y reparación,

con las que no cuentan los efectos comprados en el exterior.

Se busca captar esas divisas para el país, en momentos en que la administración del

presidente estadounidense, Donald Trump, ha endurecido el cerco financiero y limitado el envío

de remesas.
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La puesta en marcha de estas disposiciones, que entrarán en vigor en la tercera decena de

este mes, está encaminada a impulsar nuestra industria, pues a pesar del nivel de inversión

que ya tenemos en el país no se está aprovechando en todo su potencial, en gran parte por

dificultades de financiamiento.

Es bueno recordar que las divisas se consignan fundamentalmente a sectores importantes

como la educación y salud, que el pueblo recibe de manera gratuita y a los que tienen acceso

todos los ciudadanos.

Es válido también aclarar que no se prohíbe la importación de estos artículos, sino que se abre

una nueva opción que tendrán los cubanos para satisfacer sus necesidades.

A estas medidas se ha llegado tras un profundo análisis, con la creación de una comisión que

involucró a especialistas y que tuvo en cuenta las opiniones de la población.

Se impulsará además el comercio electrónico con las ventas en línea y otras modalidades,

como parte de la informatización de la sociedad cubana, una estrategia de las autoridades.

Satisfacer la demanda de la población, pero además impulsar nuestra economía, ante el

endurecimiento del bloqueo, es la esencia de estas medidas, pues como bien afirmara el

ministro de Economía y Planificación, Alejandro Gil Fernández, hay que tener visión de

resistencia, pero también de desarrollo.

http://www.radiohc.cu/especiales/comentarios/205012-vision-de-resistencia-pero-tambien-de-desarrollo
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